
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0078 
 
Comoquiera que la petición reúne las exigencias legales, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda verbal incoada por ANTONIO LARA 
CASTAÑEDA, CONCEPCIÓN LARA CASTAÑEDA, GLORIA JANET 
LARA CASTAÑEDA, HERNANDO LARA CASTAÑEDA, JESÚS 
MARÍA LARA CASTAÑEDA, JUAN DE DIOS LARA CASTAÑEDA, 
LEONIDAS LARA CASTAÑEDA, LUCÍA LARA CASTAÑEDA, LUIS 
EDUARDO LARA CASTAÑEDA, MARTHA LARA CASTAÑEDA y 
OLIVERIO LARA CASTAÑEDA contra NELLY EDILMA PULIDO 
PINILLA y YINETH ALEXANDRA LARA PULIDO. 
 
2.- CORRER traslado del escrito introductor y de sus anexos a las 
encartadas por veinte (20) días, tal como lo señala el artículo 369 del 
C.G.P. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia a las convocadas. 
 
4.- RECONOCERLE personería adjetiva a la abogada ANA LILIA 
CASTRO RUÍZ como vocera judicial de los actores. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ___________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _____________________ de esta 
misma fecha. 
 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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